
República de Panamá
Superintendencia  de  Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No. 258-2010 
(28 de octubre de 2010)

El Superintendente de Bancos Interino,
en  uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No.  22-81  la  Comisión  Bancaria  Nacional,  hoy 
Superintendencia de Bancos, otorgó Licencia Bancaria Internacional a favor de 
INTERNATIONAL UNION BANK, INC., la cual le permite dirigir, desde una oficina 
establecida en Panamá, transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan 
sus  efectos  en  el  exterior  y  realizar  aquellas  otras  actividades  que  esta 
Superintendencia autorice;

Que  la  ROMANA  CORPORATION  C.V.,  sociedad  comanditaria  establecida  y 
constituida de conformidad con las leyes de los Países Bajos, es la propietaria del 
setenta y cinco por ciento (75%) de las acciones de  INTERNATIONAL UNION 
BANK, INC;

Que ROMANA CORPORATION C.V. y los señores LUIS GUILLERMO DEGWITZ 
BRILLEMBOURG y JOSÉ TOMÁS DUARTE BECERRA presentaron, a través de 
apoderado  especial,  solicitud  para  que  la  primera  venda  la  totalidad  de  las 
acciones que posee de  INTERNATIONAL  UNION BANK,  INC.  a   los señores 
DEGWITZ BRILLEMBOURG y DUARTE BECERRA, de manera que cada uno de 
ellos pase a ser el propietario de treinta y siete punto cinco por ciento (37.5%) de 
las acciones del Banco;

Que la referida solicitud cumple con las disposiciones del Acuerdo No. 1-2004 que 
establece los criterios para la adquisición de acciones de Bancos;

Que,  efectuados  los  análisis  correspondientes,  la  solicitud  de  ROMANA 
CORPORATION  C.V.  y  los  señores LUIS  GUILLERMO  DEGWITZ 
BRILLEMBOURG y JOSÉ TOMÁS DUARTE BECERRA no merece objeciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a  ROMANA CORPORATION C.V. para vender 
treinta  y  siete  punto  cinco  por  ciento  (37.5%)  al  señor  LUIS  GUILLERMO 
DEGWITZ  BRILLEMBOURG y  treinta  y  siete  punto  cinco  por  ciento  (37.5)  al 
señor JOSÉ TOMÁS DUARTE BECERRA del total de las acciones que posee de 
INTERNATIONAL UNION BANK, INC.
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Fundamento de Derecho: Ley Bancaria y Acuerdo No. 1-2004

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 
dos mil diez (2010).

NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE y PUBLÍQUESE.

Amauri A. Castillo
Superintendente de Bancos Interino

/afo 


	República de Panamá
	RESOLUCIÓN S.B.P. No. 258-2010 
	en  uso de sus facultades legales, y
	NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE y PUBLÍQUESE.


